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GOBIERNO ëlVIL DE tí PROVINCIA DE LOGROÑO.

Rl d^:rrnirTr"Sr7~Sëcf^ario de Rsfado 
d/^ Despacho de la Gobernación del Reino

>-
a^ncion las negociaciones que 

los Estados de bi América
se han enfabíado

U con fecha 2^ del corieníe me comanica^pop 
extraordinario la Real orden siguiente. 1

Ministerio de la Gobernación del Reino,«=Í.®
i Sección”De Real orden remito á S, un ejem

plar del discurso pronunciado por S. M. la Rci-

es ya de que dos pueblos que la na 
bermanoá, sean [üj-a siempre' amigos, v ipic à tos 
vínculos disucltos tic sulundimicion v deneuilencia

¡liZO

na Gobernadora en la apertura de las Cói 
i ncralcs del Reyno, cuyo solemne acto se ba ve- 
L rilteado boy en el extamento de ilustres Dróceroá 
fc con tranquilidad, orden y jubHo ge«eral; para

que publicándolo VS. íiimedlatamcn’p, ííegue Á 
8 noticia de los babitantes de esa -provincia. Diyg

guarde á VS. muchos anos. Madrid de Mar

.es ge-
üa ve

b

I

I

zo (le Í83G.-—'Herus.

Pronunciado por S. M. la Reina 
nadora, en la solenme ajjeriura _ 
^^Srtes Generales del Reino, el día 

Marzo de 1836.

GoZxír- 
de las. 
2á dis

ILUSTRES PROCERES

Y

SEÑORES PROCURADORES DEL REINO.

^on Igual satisfacción que siempre, os veo reuni
dos al rededor del Trono de mi augusta Hija , dis
puestos, según el principal objeto de vuestra con
vocación, á manifestarme el velo nacional sobre una 
de las bases principales constitutivas del Estado.

Mi Gobierno presentará inmediatamente à vues
tras deliberaciones el proyecto de ley electoral, 
que es^iero exámincis con la madurez que exige 
su iniportancia , y con la prontitud que prescri
be 5a necesidad. Este es el camino legal de revisar 
Muestras instituciones fundamentales, para afianzar 
de una vez todos los bienes á que por su lealtad 
«acriHclos y consta ocia, esta Nación mag nánima se 
hace cada vez mas acreedora.

Mas aunque esta ley sea el objeto principal y 
preferente de vuestras tareas, otros asimismo muy 
‘‘aportantes se presentarán á vuestro examen. En- 

ellos llamarán muv parkiculaimente vuestra

sucedan oíros ma.s dulces y duraderos de igual
dad y de concüyí día, fundados en el provecbo re
cíproco y común.
. Suma satisfueion. o» causará couiío a Sí
bcr (JVC los aiigusíus Slusuireas nnidos
teresi’S de fs.iíE
j.tle alianza

IJ. por el halado .de la cn0d:’n
oíreceii cada día Icï-.üi^ontos luivvos

de su ami.Mad constante y de hum súiceroá. de
seos por el triunfo da nuestra legílis^a y
por ’a reslauiaciou de la paz en la Fimtnsuiai ¿.s 
Erancia y la Inglaterra nos prestan cuanto- au
xilios les pedimos, y toman bis mas cíicaces; pi-o- 
yidencias para que ni pop el mar' iii por Ja fron
tera ios reciban nneótros enemigos. Es: tin, la divi
sion de tropas portuguesas , que en virtud del 
convenio de Setiembre último entró ep Castilla, 
ya se .está unie tul y á Jas. nuestras para fiooj^rac 
coladlas contra el enemigcT eórnún.

No ban recibido tampoco alteración ninguna 
las relaciones del Gobierno de mi augusta Hi
ja con otros Gobiernos de Europa, con el Empe
rador del Brasil, y con los Estados Unidos de 
America : todos se luaiitiieucn cu el mismo pie 
de recíproca aminlad y buena corrcspondcacia con
migo.

Ningún elogio, por luaguJicu que fuese, bas
taría á ponderar debidameule el mérito contraído 
por nuestras valientes tropas de mar y tierra. 
No menos dignas de encomio y gratitud sou las 
legiones francesas , inglesa y portuguesa, que uncu 
sus esfuerzos ,á los nuestros derramando su san
gre,* y que participando de nuestras fatigas, como 
de nuestras glorias, dan nueva prueba de ser en 
cansa común, comunes ios saciibcios.

Un invierno extraoriUnariamentc crudo y sobre 
manera largo 4io ba sido obstáculo insuperable á- 
sus azadas. Su íidclidad, su solrimicnto y su ac
tividad se acrecentaban con las descomodidades y 
rig'ores de una e.stacion tan cruel^ y muilipíieáu- 
dose á fuerza de mar chas eonUunss y penosas, 
donde quiera que estaba el peligro, allí se bailaban, 
y adonde quiera que el enemigo se dirigiese, allí 
la.s encontraba preparadas á contenerle y escar
mentarle. Su beróieo egemplo ba despertado el 
fuego del valor y del deber en los valles de 
Navarra , que ban levantado la voz , y alzado ban
deras por mi auguftta Hija j y los setenta mil
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fiambres producidos por el, úhitno reemplazo, 
(¡ne voslidos, armados y siiíicieniemente {nslrni< 
dos van incorporándose en las lilas de nuestros 
veterauosj, rivalizarán con ellos 
virtud. es quci'Mf»
dos acaben -con la guerra civil:

en gloria y ea 
Ciínerzos retiui- 
la Nación admi-*

rara conmigo los laureles que 
lanreíes que serian todavía mas

van á recoger, 
agradables para 

üJí si no bubiesen de brotar por entre la san
gra de infelices, que aunque rebeldes y desua- 
tnralizados, siempre son hijos de España.

Objeto constante de mi solicitud es la Guar
dia nacional como institución conservadora de la 
libertad y del orden. Para aumentar su fuerza y 
inejorav su organización , be mandado poner en 
planta el proyecto de ley, aprobado ya "por el Es
tamento de Procuradores en la legislatura anterior; 
y con el fin de completar su armmento, liav ya 
en abnacencs un crecido número de fusiles que 
se irán distribuyendo ¿ proporción de la necesidad 
y de la urgencia. Giuilio en que lle^íida á la per
fección posible, la (iiiardia nacional corresponda 
a los saludables fines de so institución. Servicios 
eminentes tiene ecL'os ssn duda en esta última épo
ca, pues la tranquilidad pública ha sido conserva
da cu todas partes, e.iccpto algunos ligeros dis
turbios, tan pronto apagados como encendidos. Mi 
Gobierno ha lomado las medidas que ha creído mas
piojuias para que no se repitan, y Y o espero que 
me ayudéis con vuestra cooperación y consejos pa
ra hacerlas eompicíamcnlc eficaces.

Gas Cortes anteriores concedieron con toda fran
queza el voto de confianza que les pidió mi Go- 
buM iiO. Este al pedirle, si bien aspiraba á robus
tecerse en la opinion publica con una tan manifiesta 
armonía entre los poderes del Editado, y a hacer 
asi mas llano el arduo y espinoso encarg-o que*tie
ne sobre sí, copiaba también cóii no tener ípic re
currir a esta grande confianza sino-á la vista, con 

"Vr’® y inspiración de las Górtes. 
r alóle de pronto tan poderoso arrimo , v hubo 
de resolverse ¿t no hacer ii.so de sus exlraoidiiiarias 
fai.nltades sino con la mayor circunsocecion y re
serva. La promesa de mejorar la sÍicrle de los 
acreedores del Estado fue acogida del público con 
entusiasmo, y nu Gobierno miró su cumplimien- 
S í®,’“® !•“» ’»« sagradas obligaciones, 
ral basado el origen de los • decretos espedidos 
desde medianos de Febrero hasta principios del 
mes actual: todos se cneaminan á este imnorlan- 
lisimo fin; y alguno de ellos á la •, - venta ia de au
mentar garantías á la deuda pública, aáádc la de 
satisfacer un voto nacional. hay duda en que 
Jo.s instituto» religiosos han hecho en otros tiem
pos grandes servicios á la iglesia y al Estado; pe
ro no hallándose ya en armonía con Jos proore- 
Kos de la civilización, ni con las ncce.sidadcs del 
siglo, la voz de la opinion pedia que fuesen su
primidos, y no era justo ni conveniente resistirla 

Ningún sacrificio cuesta á la Nación, úi,,™ 
yavamen nuevo se le, ha impuesto á consecuencia 
del voto de confianza; y, aunque con dificultades 
’ procurado hacer frente á los

‘ ccursos que antes 
ttnia a su disposición mi Gobierno.

a» relojjuds, mejora» y economías que coi-

viene introducir en los diversos ramos de íJacinJ 
da siguen preparándose con la meditación v rs,fi 
ludio detenido que; son de absoluta necesidad cJ 
ellos; puesto .que ningunos se. resienten mas de nui-f 

V dalizas prontas . « inconsideradas. Mi GobionJ í 
que no trata de sustituir Icé idas arriesgadas i í 
beneficios positivos, se ociqw cu los arreglos impar. 
tantes de este ramo para establecer un sistema 
completo y bien trabado en todas sus parles. E„.

tutlcs de
tanto, las rentas públicas siguen las vicisi. 
3 ¿e las circunstancias en (¡ue ^e halla el 

Eeino y á medida que ellas nos devuelvan la 
paz, que no debe consblcrarse lejana, serán mas 

, cuantiosos los productos, y menos penosa la re. 
can dación.

I

í^i los pueblos necesitan de la paz, no necpsi- 
tan meaos de la justicia.- su necia administra- 
Clon depende de la acertada formación de los 
Códigos de (pie dima^na; y tengo en esta parte 
Ja satisfacción de anunciaros que el civil se baila 
sometido á su última revision, que el penal y el 
de procedimientos criminales están va terminados 
y que el de comercio lo estaría también, sino 
Jo dilatase la necesidad de caminar de acuerdo 
con el civil en toda» las materias que les son

También me es muy bsongero deciros que las 
Diputaciones provinciales y los Avuntamienlos lian 
correspondido dignamente á las esperanzas que me 
prometí de la nueva forma que se les La dado 
por los últimos decretos. Compuestos de los ciu
dadanos mas distinguidos por su probidad, por 
8U.S luces y por su celo han llenado del modo K 
nías laudable el objeto de su institución, y Yo E 
debo dmici este testimonio público de aprova- B 
çion y de aplauso, no solo por su anhelo en i 
promover ios inlercses respectivos de su pais, sí- K 
ittT-iïmÿ é^speciabiiéutc ^por él auxilio cficaíí I 
lian pi estado á mi Gobieno para el grande y ■ 
extraordinario aumento últimamente que sé ha dado I 
al ejército. K

tbia vasta empresa para concluir todos Jos ca- P 
rumos empezados en el Reino y para abrir otros 
nuevos, seria en cualquiera tiempo el mas dinno 
objeto de las meditaciones del Gobierno por el 
inovimiento y vigor que comunicaria á todas Jaj 
industrias. Pero en la actualidad debe considerarse

J«st**«mento mas poderoso para extirpar 
hasta el último gérinen de la guerra | 

civil. Mí Gobierno por lo mismo no cesa (le ocu- ¡ 
parse de los medios de llevarla á efecto; v no es- ■ 
ta distante el dia cu que destruidas por nuestras i 
armas victoriosas las locas esperanzas de los re- : 
leldes, y^ restablecida la confianza de los capita- ; 

P '‘"«‘«"alc.s y extrangoros, este grandioso y » 
Jiencheo proyecto proporcione trabajo y subsiste,n- 
cía honesta y tranquila à tantos infelices, à quie
nes ahora la miseria arrastra à listarse en las han- I 
deras de b, usurpación y á hacer armas contra 1 
su Patria.
j.'’Wéslra atención à estos grandes me- , 
dios de «lilidMl^ general, no es mi ánimo , Ilustres j 
Procores y Aciiores Procuradores , distraeros un 
momento del objeto á que han sido convocadas es- i 
as y Jas, Górtes anteriores. El debe ser sin d«- p 

da el prnn ro, el principal, «orno es el mas ur- fe
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genio y ncccsarîo para compîclar nuestra refor
ma polihea. Vet o lio lie querido «ej-ariuc ai de
seo d« recordaros y propoueros la mejora que 
j eeden recibir difcrciUc» ramos de la Admi-- 

iibtraeîoii jmbltca , especialmeiile los de Guer
ra y lïaciciida, que sou los eiemcnlos de iiiies- 
tra exisicneia , y en que deben emplearse con to
da ¡Meíeretieia rnestro esmero y solicitud recípro
ca. i a vuestra reunion es una áncora de seguri
dad para la fetieidad de ios pueblos , un apoyo 
robualo-para tni Gobierno, un presagio fúñelo 
para ios enemigos del orden y de las {¿yes, y una 
sena! de ruina para el bando de la rebeiion. Pa
ra j4h al mismo tiempo es un manantial inagota
ble de consuelos: Gobemadora de esta inclita Aácioii 
mi amor báeiá ella se acrecienta mas cada dia 
mientras mai conlcmpío el amor que ios españo
les me tributan: Madre de Isabel ii, considero 
citradas en vuestra ilustración, virtudes y patriotis
mo ia seguridad y la gloria de su Trono__ YO 
LA REINA GOÏSERNADORA.

Lo ffue en campi/m/ento de lo e^ue se
O/È prer/íme, comimico por bolet/n, Estra- 
O/ d/na/ /O a todos ios yíyar/famrentos y 
pueblos de esta Provincia para su inteli
gencia y Satisfacción.—Logroño 25 de 
Marzo de '1^3 (y—Serafin Estebanez Cal- 
deron.

Comandancia general de ambas Riojas.

En esta Comandancia general se ha 
rec/hido la orden siguiente:

Ejército de Operaciones del Norte y. Reserva. 
*=P. Al. G.»!." Sección.=Remilo á V. S. por 
extraordinario de orden del Exemo. Sr. General 

p General del dia de boy que acaba de 
publicarse en este Cuartel General para que V. 
A- la baga s^)er, v alee y celebrar, con propor
ción á su alta importancia, dando eurso también 
por postillon á los oficios adjuntos.—Dios guar
de à V. S. muebos años. Cuartel General de Vi
toria 24 de Marzo de 4850. — El General Gefc 

c la P. M. G.=-Mareelino Oraá.—Sr. Coiuan- 
daulc general de ambas Riojas.

Ejército de Operaciones del Norte.—P. M. G. 
del 24 de Marzo 

oe 183(>, en Victoria-=£1 'reniente Coronel A- 
Tj Excelentisimo Sr. Gene-
Ja en G efe D. Juan Tacarte que acaba de 11c-

Juomento en posta al Cuartel Gc- 
‘c«ai de su Ejercito y ba sido portador del oficio 

siguiente , firmado por el Comandante de la Es
cuadra Británica que estaciona en la Corte de 

antabria—Abonado del Buque de S. M. Bre- 
S M Castor—Santander 22 de Marzo de 

Me apresuro á poner cu conocimiento de

V. E- que acabo de recibir órdenes del Gobierno 
de S. AC Brilánicaipara prestar á V. E. y á las 
tropas de su digno mando la cooperación mas 
eficaz y activa para impedir que caigan en poder 
de las tropas del pretendiente los puntos fuertes 
de esta costa , que sostienen todavía el pabellón 
de la Reina Doña Isabel ii, asi como para reco
brar de los rebeldes cualquiera de los puntos 
de la misma que ya se bubiesen sometido á sus armas. 
La Escuadra de S. M. Británica , ba sido re
forzada considerablemente con buques y tropas 
que ban llegado de Inglaterra con la mira de 
ayudar y proteger cualquiera ojHTacion que V. 
E. creyese conveniente emprender en esta costa- 
ademas. pongo en conocimiento de V. È. que los 
buques todos de mi Gobierno ban recibido ins
trucciones para tomar á su bordo tropas de S. 
AL la Reiwa Doña Isabel ii, para conducirlas 
y combojarlas á cualesquiera puntos de la misma. 
He dado al oficial portador de la presente, ayu
dante de V. E. todas las noticias uniformes 
relaüvos al número de tropas que cada uno de 
los buques de S. M. Británica puede conducir 

.^ordo, y suplico á V. E. que se sirva 
aduutir la segundad con que las fuerzas de es
ta Escuadra, cooperar activamente las operacio
nes de ese Ejército, y que por mj parte tendré 
una verdadera satisfacción en ella, y en atender 
á los deseos que V. E tenga á bien manifestar
me. lengo el bonor de ser Exemo. Sr. sh mas obe- 
dieoU scrTidoi-.—Joch-Hay —Capitan del buque 
de b. ti. Británica el Castor.—El Coin.iudante de 
Ja Escuadra Inglesa en la costa del norte de España. 
*=^Excmo. Sr. Luis Fernandez de Cordoba General 
en Gefc de los Ejércitos de Operaciones del Norte

««sertau en la Gencraí 
del Ejercito para satisfacción de Jos individuos v 
de los buenos Españoles amantes de Ja causa na
cional, que verán en tan feliz circunstancia ase
gurado su mas completo triunfo y destruidas sus 
mas remotas esperanzas de los que alucinan v sa
crifican inutilmciite estas desgraciadas provincias 
empeñándolas á la mas ciega ambición en una lu
dia cuyo termino no puede ser otro que su total 
ruina y eslerminio, cuando á los esfuerzos de la 
nación entera se une el inmenso poder de sus 
aliados que tan continuas pruebas nos están dan
do de su afecto á una causa que miran como pro
pia y de su resolución bien positiva à no consco* 
tir que vuelba á entronizarse en España un go
bierno que era la afrenta de la civilización Eu- 
ropea.=El General Gefe de la P. M- G.—Mar-

Llraá Sr. Comandante general de ambas 
Riojas-

Todo lo que se hace saber en el boletín ex
traordinario de esta provincia para satisfacción y 
regocijo de sus fieles habitantes Logroño da 
Míuzo de 4836.«Bausá. *
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El Ayuntamiento de esta Capital se halla 
en la indispensable necesidad de suministrar 
raciones de pan y pienso á las tropas del Ejér
cito estantes y transeuntes po? ella, desde i.’ 
de Abril próximo conforme y en union de 
los pueblos señalados para su Etapa, en cir
cular de la Excma. Diputación Provincial 
inserta en el Boletín oficial de 15 de Fe- 
brero último. Para verificarlo, necesita que 
los pueblos de la demarcación hagan con 
oportunidad las entregas de mrs. para com- 
pia de la5 especies; y hallándose ese pue
blo comprendido en dicha demarcación, se 
hace preciso que en el término de cuaren
ta y ocho horas despues de recibida esta cir
cular ponga V. en poder de D. Bernardi
no Arias, Depósitario del Ayuntamiento 

rs. vn. ó su equivalente en trigo, ce
bada y paja á precios corrientes, en inte
ligencia de que la cantidad entregada, se
rá abonada sin el menor entorpecimiento en 
cuenta de las Reales Contribuciones, que por 
todos conceptos debe pagar ese pueblo en el 
presente año. Logroño 28 de Marzo de t836.
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